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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 33, 40 y 142 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Fuentes Cortés y suscrita por los diputados Josefina Eugenia Vázquez Mota, y 
Carlos Alberto Pérez Cuevas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Proporcionar un haber adicional del 25% a las prestaciones que les correspondan a los integrantes de las fuerzas armadas, 
incapacitados en acción de armas o a consecuencia de lesiones recibidas en ella.  Incrementar en un 25% el haber de grado que le 
hubiera correspondido a los militares fallecidos en acciones de armas o a consecuencia de lesiones recibidas en ellas.  Otorgar el 
servicio médico a los padres del militar que fallece, previos requisitos para continuar otorgando dichos servicios después de la muerte 
del militar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X, XIV, XV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado B, Fracción III, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa,

se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS DE MÉXICO 

 
 
 
 
Artículo 33… 
 
I a IV… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 40… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

Único . Se adiciona un último párrafo al artículo 33; se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 40 recorriéndose los subsecuentes; 
y se reforma la fracción VI del artículo 142 de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas de México, de 
acuerdo con lo siguiente 
 
Artículo 33. ...  
 
I. a IV. ...  
 
A los militares comprendidos en el supuesto de la fracción I se 
les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo 
primero de este artículo, aumentando en un 25% el porcentaje 
del haber señalado.  
 
Artículo 40. ...  
 
En caso de que el militar haya fallecido en acción de armas o a 
consecuencia de lesiones recibidas en ella, la pensión se fijara 
como ya se indicó en el párrafo que antecede, aumentando en 
un 25% el porcentaje del haber del grado que le hubiere 
correspondido.  
 
...  
 
...  
 
...  
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Artículo 142. La Atención Médica Quirúrgica es… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I a V… 
 
VI.  Al fallecimiento del militar retirado o en activo, sus 
familiares tendrán derecho a la prestación del servicio médico 
gratuito, siempre que la Junta Directiva les reconozca el carácter 
de pensionistas. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

...  
 
Artículo 142. ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
I. a V. ...  
 
VI. Al fallecimiento del militar retirado o en activo, sus familiares 
tendrán derecho a la prestación del servicio médico gratuito, 
siempre que la Junta Directiva les reconozca el carácter de 
pensionistas; lo anterior no aplica para el padre y la madre, 
quienes continuarán gozando de esta prestación, siempre que: 
 
a) Hubieren sido designados por el militar como sus 
derechohabientes, y  
 
b) No se encuentren afiliados a otro sistema de seguridad 
social público que le proporcione servicio médico.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


